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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Programa Estatal “Migrantes en el Corazón”
está dirigido a las personas migrantes originarias del estado de Morelos y sus familias, con el propósito de reducir
las condiciones de vulnerabilidad y exclusión social que enfrentan tanto en el territorio estatal como en el exterior.
Busca seguir trabajando a favor de la comunidad migrante y sus familias: I. Brindar apoyo para el traslado de
migrantes morelenses que fallecen en el exterior o para aquellos que se encuentran en situación crítica de salud,
con atención digna; II. Acompañar de manera cálida y humanista a repatriados morelenses y sus familias, con
objeto de facilitar su reintegración social, laboral y comunitaria en el Estado; III. Garantizar el acceso a bienes y
servicios culturales morelenses en el exterior para migrantes de origen morelense y sus descendientes, con el
propósito de reproducir la cultura morelense en el exterior; IV. Fortalecer el reencuentro y cohesión familiar de
personas adultas mayores con hijas e hijos migrantes morelenses, mediante acciones de acompañamiento y
gestión institucional; y V. Implementar un esquema de atención temporal y canalización (casa de atención) para
personas migrantes morelenses y sus familias, así como para casos de retorno, tránsito o vulnerabilidad,
conforme a la capacidad operativa del Estado.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Porque es Programa que busca dar asistencia social a las personas
migrantes en situación de vulnerabilidad y exclusión social, para fortalecer su identidad binacional, sus derechos
y oportunidades económicas, sociales, educativas y culturales no generando costos para ellos.
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